
J urispr udlencia del T :ribunal Supremo 

PROCESAL CIVIL 

S•~' TE:-;cr ~ IIE 22 lll; o\ l.~ H> !Jh 1950.-Litis COIIS01"C10 11eccsario. 

El recur.rente en el motivo cuarto del recurso at:1ca la Sentencia de1 Tn­
buual a quo porqn~ é_-;ta estima necesario para de-cidir sobre la 11etic.iót: 
d.e nulidad de la adjudicación plautcada que •hubieran sido demandados 
juntamente con el comprador Je la finca el acreedor ejE!{:utante y eje­
cutado, fttncláudosc para ello en d principio general de derecho sancionado 
p01· este Tribunal, enln::· otras, en Sentencias de 18 de octubre de 1898, 
8 de julio de 1902, 13 de junio de 1928 y singularmente 2 de kbrcro de 
1929, según el cual nadie pueJe o;cr condenado siu ser oído y vencido en 
juicio, y basa <;U impugnación en los artículos 1.137 y 1.141 del Código 
t:ivil, definidor el primero del concepto de las obligaciones solidarias y 
el segundo de los cuales proclama el prindpio de que 1cs acciones ejerci­
tadas coutra cualquiera de los dcudorc...~ solidarios perjudicarán a todos 
b>lo:>, pero al verifi<:arlo así descouoce que la dcmanda no arranca de 1:1. 
existencia de uua obligación de tal especie, ni los preceptos indicados se 
ei ta u ~p(li a. üad.a. en ella, 6iiiü que formn1a seucil1a1ncnte 1a petición de 
la uulidad de una adjudicación que afecta de modo evidente a nria<; per­
wn:ls, sin género de duda al cdquirente de la- finca cuya venta se prc 
teude quede sin efecto, pero también al acreedor hipotecario que había de 
devoh·er el •precio percibido en pago de ,;u crédito si la demanda de nuli­
dad oprospera y el deudor ejecutado que vería renace:- el -crédito contra él 
corno consecuencia de anulación de la venta y por ello, tratándose de tlll 

caso de litisconsorcio necesario en el que por la naturaleza de la relacióu 
jurídicc· material que eu el proet:so se actúa contra lo,; l<itigantes e<;tá•! 
unidos de tal modo que a todos afecta la oresolucióa que en él pueda dic­
tarse, es ah,;olutamente indispensable que no sólo en ~vitación de resolu­
ciones •coutradictorias sobre el mismo asunto si el ·demendante pudier;, 
ding-irse ·por separado contra cada uno de dichos interesados, sino para 
qu~:: nn ·'" cousume la injusticia de condenar a una per90na sin scr oída, 
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que la demanda se dirija contra todos los interesados en la decisión que 
ha de dictarse, aparte de que resultaría prácticamente inútil la sentencia 
que recayera por referirse a .personas que habrían de ser condenadas a la 
realización de ados diferentes como consecuencia de la nulidad ~;i llegara 
a lll'CI ctarse. 

S.ENTI-:NCIA m: 3 m: JUNIO DE 1950.-Jnaplicacióll dd articalo 1.817 de la 
Ley de Enjuiciamie11to ProJesal Civil -t:1l los supuest.os de depósito de m!l·­
jer casada. 

Nu .puede declararse contencioso un expediente tratándose de uu de­
pósito y solicitud de alimentos de una mujer casada que tiene admitida 
demanda de nulidad de matrimonio, o de divorcio, o de separación, ya 
que no era potestativo en el Juez constituirlo o no atendiendo a las cir­
cunstancias del caso, sino que forzosamente tenía que constituirlo por st:r 
una .de las medidas de garantía ordenada preceptivamente en el artícu­
lo 68 del Código Civil en favor de la mujer casada, la que relati>·amct!te 
constituye para el marido la medida -prescriptiva prevenida en el artícu­
lo 1.890 de la Ley Rituaria, y en estos casos ,es decir, cuando el acto de 
jurisdicción voluntaria tiene un carácter coercitivo sobre la voluntau del 
opositor, 110 procede .la aplicación dd artículo 1.817, según la doctrina de 
esta Sala, y s0r doctrina que procede mantener, pues acept.·u lo oeontrar10 
equivaldría a dejar a la voluntad del marido el cumplimiento de }as ex­
presadas medidas de garantía que )a Ley estima son nece~ari.as P.'lra la 
mujer y que tienen carácter coercitivo para el mariclo. 

(V. A. S. 27-1-1912, 14-11-1914 y 18-10-1928.) 

S~N"IEKUA Dr: 26 D}: Jlli'IO DE 1950.-J.a nza mtent.o d~ la ji11ca por ejecucióu 
de Se11tencia. 

J>or constituir la Sentencia ejecutoria título co11 fuerza ejecutiva para 
conseguir el cu-mplimiento material y efectivo de su faUo con uso de ml'­
dios legalmente eficaces para vencer la contraria voluntad del obligado, 
son aplicables para el logro de esta finalidad no sólo )a.<; normas especia­
les establecidas en los artículos 919 y siguientes. de la Ley de Enjnicia­
miento Civil, sino también, como complementarias de ellas, las que conc 
tiene la propia Ley en la sección segunda del· tftulo 15 de su libro li reja~ 
tivas al procedimiento de apremio, que no son de exclusiva aplicación al 
cttmplimiento de las Sentencias dictadas en el especial juicio ejecutivo, 
y como el artículo 1.515 en la indudable concordancia que guarda con el 9216, 
por obedecer ambos a la necesidad ele que lo resuelto en las Sentencias 
ftnmes ::;e cumpla con sus propios efectos, dispone refiriéndose al caso de 
v,cnt."l en pública subasta, que otorgada la escritura de venta ha de poner.~e 
al comprador, si lo solicita, en posesión de los bienes, la doctrina de C6ta 

Sala, con reitera.ción establecida, tiene cleclarndo ·que la adjnclicaci,)n jli(]J-
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cial de inmuebles no puede collsistir en otra cosa qllc en ;poner en pose­
sión de ellos al acreedor, llegando al lanwmiento del deudor que los ocu­
pe sin necesidad de un nuevo pleito, por no ser esta medida legal exdu­
siva tlel juicio de desahucio. 

SENTENCIA D'E Z7 D'E JUNIO m: 1950.-Reso/z,ción de co11trato por im.pugllar 
la legitimidad de los increme11tos legales. 

El artículo 149 de la Ley de Arre!ldamientos Urbanos establece como 
ca1zsa de Resolución del <:Olltrato d¡e Anendamientos Urbanos, ya lo sea 
de vivienda o de local de negocio, "la falta de pago de la .renta o de las 
cantidades que a ella se asimilan collforme a dicha Ley, y entre estas 
c-.J.ntidades están las diferencias por elevación de contribuciones y por 
elevación de precios ~n el coste de los servicios o sumintstros a que se 
refiere el artículo 126 de la Ley citada, pero examinando ambos !concep­
tos, renta y diferendas, se observa que mientras la primera está determi­
nada en el respectivo contrato de arrendamiento por conformidad de las 
partes, en cuanto a )as segundas tal conformidad puede existir o no existir, 
y únicamente cuando existe por haber aceptado el arrendatario expresa o 
tácitamente la propuesta de la elevación tle renta por tales diterenctas, hed1<1 
por el arrendador, conforme al artículo 129 de la Ley mencionada, la falta 
de pago ele clkhas diferencias habrá de reputarse como falta de pago d-e 
la renta, como claramente lo establece el artículo 130 de la ¡¡epetida lky ; 
pero cuando )a conformidad entre las partes no exis_ta y se discuta entre 
ellas la legitimidad de la elevación, la acción entablada sobre L'll legiti­
midad no puede asimilarse a la acción por falta de p:¡go, cuyo presu·puesto, 
por lo que queda dicho, es la conformidad de las partes en las ex•presa<lns 
dife!encias, sino otra acción específica, que es la que concede al arrendado~- el 
nrtículo 131 de la Ley de A-rrendamientos Urbanos. 

Cuando el inquilino o arrendatario rechazare 1'1 elevación propuesta y 
ésta resultare legítima, el artículo 131 mencwnado otorga al arrenrl:arlor 
el derecho a optar entre reclamar al arrendat<lrio o inquilino las diferen­
cias desde el dfa en qnp debieron serie satisfechas n re.~nlver el contrato, 
pero cuando el arrendador, ejercitando el derecho que el expresado texto 
le atribuye, opta por la resolución del contrato, esta alcción no .pt~ede ser 
enervada porque el demandado pague o ponga a disposición del. actor en 
el Juzgado el importe de las cantidades reclamadas, rporque tal medio de 
enervar la acción íwieamente lo admite la Ley de Arrendamientos Urba­
nos en su artículo 161 cuando se trate de las acciones por falta de pago 

-de la renta o de las cantidades que se asimilan a ella, y la acción ejerci­
tada por el arrendador en •este caso fué fund~mentalmente la a'Cción sobre 
la legitimidad del incremento ele la renta de caracterfsticas propias y dis­
tintas de la acción por falta de pago, como :-.·a se ha expuesto, cl¡ebiendo 
además de tenerse en cuenta que si después de conceder la Ley al arren­
dador el derecho a optar entre reclamar al arrendatario el pago de las 
diferencias o resolver el contrato, se autorizará al arrendatario para dejar 
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sin efecto la acción entablad~t stu más que -consignar aquellas diferencias, 
tal opción perdería su carácter, ya que se solucionaría siempre con el pa_gc• 
de las diferencias si el arrendatario lo quería así, siu que tal interpreta­
ción pueda estimarse contraria al sentido tutelar del inqu1llllo o arrenda­
tario en que la Ley se inspira, en cuauto siempre resulta amparado por d 
artículo 130 q uc previene que no obstante la couform idad tácita del niis­
ruo con el incremento de la renta si la cantidad g1rada resultare superior 
a la autori7A1.da por la Ley, dentro de los tres meses desde la fecha en que 
hubic.se 1eal17d1.<lo el primer pago tendrá acción 1·evisoria, que ·nevará im­
plícita la condena en costas al arrendador cuando aquella se clcclara·ra abu­
siva y .por todo lo ex-puesto procede declarar que no siendo la acción ejcr­
.citada la genérica de la falta de pago sino la específica que ha quedado ex­
presada, la competencia para conocer de la demanda corresponde al Juez de 
Primera mstancia por tratarse de un local de negocio corforme disvonía 
el artículo 175, hoy 176, en relacióu con el 160, apartado a), ele la Ley de 
Arrendamientos Urbanos. 

La<> acciones por falta de pago de la n:nt.a -o cantidades a ella asi­
miladas- han sido objeto de una regulación e~pecial en la h:gislación de 
alquileres, lo mismo en la anterior que en la vigente, como lo demue~hau 
el artículo 4. 0 del Decreto de 29 de diciembre rle 1931 y el 161 ele la Ley 
de Arrendamientos Urbanos, en cuyos preceptos se establece un procclll­
miento distinto del que tales legislaciones establecieron con carácter g.encral 
para las demás acciones derivadas de las relacJOnes anendattcias .por ella<> 
~reguladas y dentro ele tal procedimiento se reconoció al inquilino o arren­
dat3:rio clemaudado el derecho de enen·ar la acción mediante el opago '-' 
cou:;ignaeión de su descubierto, pero esta norma, que constituye una cl~­

rogación de los pri11cipios procesales comunes que exig.eu que l'a acción 
promovida siga su curso basta su terminación natural por la sentencia, 
no puede ser aplicada más que a los casos taxativamentC' comprendtdos 
en ella, esto es, a las aociones por falt-a de pago, únicas para las que el 
legislador ha establecido y consintió tal derogación, que ·por lo mismo 110 
puede exteuderse por ning.nna razón de analo~ía a otras situaciones. 

SRI\TE!'."CB DE 10 D~: JUI.IO DE 1950.-L:itis cousorcio pasi'VD de ccdcute y 
cesionario en la cesión de bloca/ de negocio. 

S1 bien el artícttlo 36 de la Ley de Aorremlamientos Urbanos dispone 
que cuando el arrendador p11<'tendiera resolver el contrato de arrenda­
miento 'POr cesión de vivienda deberá ucmaudar también al cesionario, lo 
que el actor no ha verifi'Cado, es lo cierto que este artículo sólo es apli­
cnble al caso de cesión de vivienda , .pero no al de local de negocio. 

L.\ RIWACC!Ói\" 


